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Cuerpo Nacional de Ingenieros 
te Minas 

- A N U N C I O 
Vista la instancia presentada por 

D. Pedro González Palomo, como 
Gerente de la Sociedad «Hul leras 
del Bernesga» C. Ltda., de fecha 27 
del actual, en la que renuncia a la 
tramitación del expediente de ex
propiación del terreno necesario 
para atravesar con una galería trans
versal la concesión «La Mata» de la 
«Hullera Vasco-Leonesa» , incoado 
por Decreto de 16 de Febrero de 1943, 

Procéde: Acceder- a lo solicitado, 
declarando sin curso y fenecido el 
referido expediente de expropiac ión , 
oando cuenta a la «Hul lera Vasco-
Leonesa» y publicada la resoluc ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia; - ' • 

Lo que se publica para conoci
miento de los interesados. 
a León, 2 de A b r i l de 1943.-El I n -
f i l e r o Jefe, Celso R. Arango. 

Reglamentación Minería 
Son muchas las reclamaciones 

tere se Presentan en este Servicio i n -
r .esando se abone con el Ncarácter 
.^oaclivo previsto en la Orden Pre

sencial de 27 de A b r i l de 1942, las 
el ^ n r a s económicas establecidas en 
par™r§'araento nacional adoptado 
de c Minería carbonífera , y a fin 

0^Clelar las obligaciones y dere-
adx,; ambos sectores laborales se 
Qvierte: 

1. a Que los ar t ículos 1.° y 5.° de 
la Orden de 27 de A b r i l de 1942 esta
blecen para las hullas y antracitas 
unos precios básicos a percibir con 
carác te r retroactivo desde el día p r i 
mero del indicado mes, y en los cua
les se halla incluida una partida de 
5,40 pesetas por tonelada, como re
percus ión sobre el costo para aumen
to de jornales y otras cargas de as
pecto social que d e t e r m i n a r á el M i 
nisterio de Trabajo y que t a m b i é n 
reg i rán desde la misma fecha. 

2. ° Que la Orden de 7 de Mayo 
m o d i ñ c a n d o los ar t ículos 2.° y 4.° de 
la de 27 de A b r i l ú l t imos , mantiene 
intangibles el 1.° y 5.° y por tanto, 
susbsistentes las condiciones de que 
se hace mér i to en el precedente apar
tado, pues si bien disminuye la coti
zación de antracitas, no por ello se 
releva a las Empresas de obligacio
nes anteriormente creadas, n i tampo
co se justifica la decis ión guberna
mental, pudiendo suponer « juns tan-
tum» se trata ú n i c a m e n t e de corregir 
errores. , 

3. ° Que el a r t í cu l a l . 0 de la Orden 
ministerial fecha 6 de Junio p róx imo 
pagado aprobando el Reglamento pa
ra las Minas de Carbón , establece la 
vigencia íntegra desde 1.° de A b r i l úl
t imo, para las zonas que elevaron el 
precio como consecuencia de la dis
posición citada en los apartados an
teriores y en las restantes supedita la 
mejora económica a los servicios 
que se presten con posterioridad a la 
pub l i cac ión del mencionado texto. 

4. ° Que al formular la declara
c ión jurada prevista en la disposi
c ión segunda transitoria del aludido 
Reglamento, sobre repercus ión de 
cargas sociales en tonelada de pro
ducto, en otras provincias, siguiendo 
las instrucciones de la Orden comu

nicada de 11 de Septiembre de 1942; 
presentaron en la Delegación de Tra
bajo los oportunos j ustificantes acre
ditando que el precio de los combus
t ibles no expe r imen tó incremento 
alguno por v i r tud de los anteriores 
preceptos, sirviendo los referidos tes
timonios para discriminar la fecha 
de vigencia, 

5.° Que^omo en esta provincia 
no se observaron las precedentes re
glas carece el Servicio de elementos 
para establecer diferencias, por cuya 
circustancia se concede un plazo de 
15 días , a fin de que las^ Empresas 
afectadas presenten una copia de la 
dec la rac ión que debieron remit i r al 
Ministerio de Trabajo antes del 15 de 
Octubre ú l t imo , con el reintegro co
rrespondiente, y un certificado expe
dido por la Subcomis ión Reguladora 
para la d i s t r ibuc ión de Carbones 
acreditando la inal terabil idad de 
precios con las cotizaciones fijadas 
por la Orden de 7 tie Mayo de 1942. 

La no presen tac ión de los anterio
res justificantes se cons ide ra rá como 
acep tac ión de las mejoras invocadas 
desde 1.° de A b r i l de 1942 y su falta 
de veracidad mot iva rá las sanciones 
fijadas en la aludida Disposic ión 
Transitoria. 

León, 29 de Marzo de 1943.—El De
legado del Trabajo, J. Suárez Mier. 

AdmiBlsíracíon Je Inslicia 
Juzgado de instrucción de León 

Por medio del presente se llama 
para que comparezcan ante este Juz
gado de ins t rucc ión de León, sito en 
Plaza de San Isidoro n ú m e r o 1, a los 
padres de una n iñ a de unos quince 
días , que ha sido hallada abandona-
da en las inmediaciones de esta ca-
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pital y j un io a la vía íérrea, con el 
fin de hacerles entrega de dicha n iña 
y ser oidos por los motivos del aban
dono y se ofrece el procedimiento 
del articulo 109 de la Ley de Enjui 
ciamiento c r imina l en el sumario 
n ú m e r o 63 de 1943 que por tal hecho 
se instruye. Así mismo se cita a 
cuantas personas puedan deponer 
en dicho sumario para e l esclareci
miento del hecho y llegar a conoci
miento de quienes puedan ser los 
padres de dicha menor. 

Dado en León 'a 17 de Marzo de 
1943.—Gonzalo F. Valladares—El 
Secretario jud ic ia l , Valent ín F e r n á n 
dez. 

Jiizgado de inslracción de Valencia 
de Don Juan 

Don Abel Sánchez González, Juez 
interino de ins t rucc ión de Valen
cia de Don Juan y su partido. 
Por el presente, ruego y encargo a 

todas las autoridades y ordeno a los 
Agentes de la Pol ic ía Judicial , pro
cedan a la busca y rescate de las 
de las aves que luego se d i rán y caso 
dé ser habidas las pongan a m i dis
posic ión con la'persona en cuyo po
der se encuentren sino acreditan su 
legiíi íha adquis ic ión , pues así lo he 
acordado en el sumario n ú m e r o siete 
del año actual que sigo por robo de 
gallinas al vecino de Mori l la de los 
Oteros, Santiago Arteaga Gallego. 

AVES 
Doce gallinas de diferentes plu

majes y un gallo. 
Dado en Valencia de D. Juan, a 

veint i t rés de Marzo de m i l novecien
tos cuarenta y tres.—Abel Sánchez 
González.,—El Secretario, Pedra Fer
n á n d e z Gerboles. 

Don Abel Sánchez González, Juez 
munic ipa l en funcionesde instruc
ción de Valencia de Don Juan y 
su partido. 
Por el presente, ruego y encargo a 

todas las Autoridades y ordeno a ios 
Agentes de la Pol ic ía Judicial pro
cedan a la busca y rescate de los 
efectos que luego se di rán, -y caso dé 
ser habidos, los pongan a m i dispo
sición con la persona en cuyo poder 
se encuentre si no acreditan su legí
t ima adquis ic ión , pues así se halla 
acordado en el sumario n ú m . 6 del 
a ñ o actual que se^igue por robo' 

EFECTOS 
Un mantel de tela de hi lo con en

cajes doradoá; otro de hi lo con pun
tillas blancas; otro de igual que el 
anterior; cuatro cortinas para cubrir 
las imágenes , dos de lana negra y 
dos de merino; tres t ú n i c a s de tela 
negra; tres bandas con cruz borda
da a los extremos; dos blandones de 
cera a medio uso; cuarenta cachos 
de vela y dos cortinas de percal de 
cubrir imágenes . 

Dado en Valencia de Don Juan, a 
veinti trés de Marzo de m i l novecien
tos cuarenta y tres.—Abel Sánchez 
González.—El Secretario, Pedro Fer
nández . 

Cédula de notificación y requerimiento 
En los autos promovidos en nom

bre del Banco de España , contra los 
herederos o causahabientes de don 
Valerio López Robles, sobre secues
tro, posesión interina y venta de una 
finca sita en t é r m i n o de León, que 
es una tierra y a los sitios llamados 
Renueva y Cantoblanco, hipotecada 
en garan t í a de un p ré s t amo de vein
titrés m i l pesetas, intereses de demo
ra, costas y gastos ocasionados, se 
ha dictado la providencia que se 
inserta a con t inuac ión : 

Providencia; Juez, Señor Lozano. 
—Juzgado de primera instancia nú
mero ocho. —Madrid, trece de Marzo 
de m i l Novecientos cuarenta y tres. 

E l anterior escrito con ía certifica
ción que se a c o m p a ñ a , únase a los 
autos de su razón; y habiendo trans
curr ido el t é rmino de quince días 
desde la presen tac ión de la deman
da sin que la parte deudora, haya 
satisfecho los semestres vencidos en 
treinta y uno de de Diciembre d^ 
1936, treinta de Junio y treinta y u.no 
de Diciembre de 1937, treinta de Ju
nio y treinta \ uno de Diciembre de 
1938, treinta *jde Junio y treinta y 
uno de Diciembre de 1939, t re in tá de 
Junio y treinta y uno de Diciembre 
de 1940, treinta de Junio y treinta y 
uno de Diciembre de 1941 y treinta 
de Junio de 19427 por razón delv prés
tamo-de veint i t rés m i l pesetas que 
dicha Entidad hizo a don Valerio 
López Robles y que se consigna en la 
escritura púb l i ca otorgada en once 
de Enero de m i l novecientos treinta 
y seis, ante el Notario de este Ilustre 
Colegio, don Toribio Gimeno Bayón, 
con los intereses de demora, costas y 
gastos ocasionados, de conformidad 
con lo interesado en el mencionado 
escrito y teniendo en cuenta a d e m á s 
lo que p recep túa el a r t ícu lo 33 de la 
Ley de dos de Diciembre de, 1872, 
concordante con el diez del Decreto-
Ley de cuatro de Agosto de 1928, se 
átecreta en favor del referido Banco 
el secuestro y la posesión interina de 
la finca hipotecada en garant ía del 
susodicho p ré s t amo y cuya descrip
ción aparece de aquella escritura. 

Confiérase la posesión interina del 
c i tádo inmueble ai Banco Hipoteca
rio de E s p a ñ a y en su nombre al 
portador del exhorto que con tal ob
jeto se l ib ra rá al señor Juez de pr i 
mera instancia de León, o a la per
sona que designe dicho portador con 
las facultades necesarias para que 
por la Comis ión Judicial , se requie
ra a los colonos o arrendatarios de 
la finca, a fin de^ que reconozcan al 
Banco como tal poseedor y satisfa
gan al aludido portador, o persone 
que este designe, las rentas pendie 

tes de cobro y las sucesivas, ak 
niendose de verificarlo a ningnÍ! 
otra persona hasta que 
disponga por este Juzgado. 

Tómese ano tac ión preventiva H 
esta resoluc ión en el Registro clei 
Propiedad de León, mediante la e 
ped ic ión d e l conducente mand 
miento por duplicado, e n cuvo 
ejemplares se h a r á constar quelaS 
cantidades que tratan de asegurars8 
con ía ano tac ión , son las de die2 ! 
ocho m i l novecientas cincuenta i 
tres pesetas, cuarenta céntimos. ^ 
que ascienden los semestres cuya faj 
ta de pago motiva estos autos, y i j 
de cinco m i l pesetas para costas v 
gástos. 

Reclámese por otro mandamiento 
del propio Registro, certificación en 
re lac ión que acredite el estado de 
cargas que graven en la actualidad 
la finca hipotecada, según los mo
dernos libros, o sea a partir de pri
mero de Enero de 1863. 

Notifíquese esta providencia por 
medio de edictos que se fijarán en 
los sitios púb l icos de costumbre de 
este Juzgado y de León, e insertarán 
a d e m á s en el BOLETÍN OFICIAL de la 
misma provincia, a doña Benedicta 
Robles y Robles, don Vicente, doña 
Adelina, doña Eufemia don Florenti
no, don Valerio, doña Adónima y 
don Daniel López Robles, viuda e 
hijos respectivamente del prestatario 
don Valerio López Robles y a cuan
tas personas desconocidas obstenten 
con las expresadas, la condición de 
herederos o causahabientes de dicho 
señor, sin perjuicio de practicar tam
bién esa notif icación en el lugar de
signado en la escritura de constitu
ción de hipoteca, o sea en la finca 
hipotecada, a los herederos conoci
dos quedan nombrados; y requiérase 
a unes y otros en la forma antedi' 
cha, para que en el plazo de dos días 
satisfagan alx Banco su débito^ bajo 
apercibimiento que de no verificado 
se procederá a la venta en pública 
subasta de la finca hipotecada ya 
la rescisión del p rés tamo, y para 
en el t é rmino de seis dias presenten 
en la Secretaría, los t í tulos de pr0' 
piedad del repetido inmueble, aper
cibidos de que de no hacerlo, se ex' 
ped i r án a su costa los testimonio80 
certificaciones que sean necesaria8' 
para todds cuyos extremos sera 
tensivo el exhorto acordado lib1*8 
anteriormente. . , (. 

do} Lo manda y firma SS.a de que "y-
fe.-Lozano.—Ante mí: Ld.0 José 1° 
rres.—Rubricado. 

Y para su inserción en el BOLE ^ 
OFICIAL de la provincia de Le0^e, 
fin de que sirva de notificación y 
querimiento en forma a las Pa s-
expresadas en la providencia tra,^ 
crita, expido la presente en ^ j0s 
a trece de Marzo de m i l novecieu^ 
cuarenta y tres. —El Secretario» 

fosé Torres. 
N ú m . 183.-143,00 9^s-


